DN “B” 80/07 – DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RENTAS

Ingresos Brutos y Sellos. Contribuyentes sometidos a proceso de fiscalización. Restablecimiento de condiciones especiales y beneficios adicionales. DN "B" N° 9/07 y mods, 76/07 y 78/07.



	Impuestos sobre los Ingresos Brutos y Sellos

	REGULARIZACIÓN DE DEUDAS NO SOMETIDAS A PROCESO DE FISCALIZACIÓN 



	

	SUJETOS COMPRENDIDOS

	· Contribuyentes con deudas, provenientes de los Impuestos sobre los Ingresos Brutos y de Sellos, que se encuentren en proceso de fiscalización.

· Contribuyentes con deudas, provenientes de los Impuestos sobre los Ingresos Brutos y de Sellos, que se encuentren en proceso de fiscalización.



	DEUDAS ALCANZADAS

	· Deudas provenientes de los Impuestos sobre los Ingresos Brutos y de Sellos, no sometidas a proceso de fiscalización.


	REQUISITOS 

	· Contribuyentes que accedan a regularizar su situación fiscal mediante el acogimiento al plan de pagos establecido en la Disposición Normativa Serie "B" Nº 9/07 y mods.

· Contribuyentes que accedan a regularizar su situación fiscal mediante el acogimiento al plan de pagos establecido en la Disposición Normativa Serie "B" Nº 49/06 y con las condiciones y beneficios especiales establecidos en la Disposición Normativa Serie "B" Nº 91/06 y modificatorias.



	BENEFICIOS 

	· Contribuyentes acogidos al régimen de la DN “B” 9/07: reducción del monto de los intereses prevista en el artículo 3.1 de la Disposición Normativa Serie "B" Nº 63/07 y mods.

· Contribuyentes acogidos al régimen de la DN “B” 49/06: beneficios especiales establecidos en la Disposición Normativa Serie "B" Nº 91/06 y modificatorias.



	VIGENCIA

	A partir del 30 de noviembre y hasta el 7 de diciembre de 2007. 
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